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DIAR.lO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretarí a

SECCION DE PERSONAL

OFICIALIDAD DiE COMPLE
MENTO

AMérez. D. Casímiro Penar.iba Ba.:I10.
Otro, D. José Trovo Valdés.
Otr¿, D. Antonio Iraola Pallomeque.
Otro, D. José Urn...t:a Benítez.

Ai Cen.tro de .Movi/izCJCíón y reserva
núm. 2

Alférez, D. J U2.n v lctoriano Bar(["l~

ro Barque.ro.

Al Centro de ,uO'i'ili::a.ción)' reserva
nlÍm. 5

Tenien~e, D. AJlfreda Gómez Torres.
AMérez;, D. Manuel Mang"..ano Urrt:e-

la. .

1ey de 7 de ju[io de 1931 Ce. L. núme
ro 2173), y scok de a¡pdicaeión 1«1 bene
ocios eXlpresados en la última J?'lrte del
ótado ~rtado; debiendo dkha. cantidad
ser rmlamada, ajustándose a lo precep
tUélPo en el decreto de 13 de abril de
1934 (D. O. n.úm. 88) .pur la Pagaduría.
d~ Háberes de esa división.

Lo comun:co a Y. E. para su cono
cim:",nto y cUT.(',Emientc, Ma¿r:d, 13 de
scoptl-émbre de' 1935.

Señor Genera.l de la quinta división or
gá.nica.

Seilores In<!cnJente e Interventor central
de Guerr¡¡.

GIL RoaltS

R¡EEMPLAZO

EXlCl110. s.r.: Yi'sta la instancia. cur
sarla 'POr esa división en' 13 de agosto
próximo pasado, ¡promovida por eA ca
pitán de CABALLERIA D. José Vi
llegas Gardoqui, del Centro de Movili
7.ación y reserva núm. 1.1, en solicitud
de que !loe le conceda el pase a la. si
tuación de re~hlZ() voluntario; tenien
do en cuenta que por el car~r volun
tario de su destir.o actuaA, elintert6ado
no reune las condiciones Que exige el
al't~lo sexto del decr~to <k 5 de ~ro
de 1933 IJD· O. núm. 5}, be resuelto
desestimar la pet:ci6n de!recuroretl'te.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim.iento y currlli!imiento. Madrid, 6 de
septiembre de 1935.

reser~'a

RECOM¡PENSAS

Al Centro de l./O't'ili::acióll y reser~'a

mimo 12

Aslférez, D. JllaJ1l' del Río y del Río.
Madr.id, 9 de ~iembre de 193'5·-'

G:I! Rebles.

Al Centro de M01Jili::adón)'
nlím. 115

Teniente, D. Joaquín ArgarnasiHa d~

la Cerda.

,Excmo. Sr.: V:-sla la instaniCÍa pro
movida por el ten"ente de INGENIE
ROS, con destino en el regimiento ~e
Aerostación. D. Antonio Ba.rrera Martl
nez en sÚllJ!;ca de mejora en la ptnsión
de 'la Medalla de SuJrim:entos pe·r la.
P".tr;a que ·Ie ft:é con.ce-dida por orden
circular de 14 de d:ciembre de 1934 Señc.r General1 de la séptima división
(D. O. nÚJITl. 290), pur h2bersido varia- orgán:ca.
da la ca'¡¡'fica:eión de sus heridas. siendo
eSltimalC!as como gra.vespor el Tribunal
médi-.:o militar repecti·yo, y hallarse ca-

E t P'd E ~ S .... · V:-to' 1 eSl.: .. :tc de f'~
s~.do c..l ser les'onado; S. __ el reSl en- . ~x.~mv. •.. '," e' ,-:" " .~
te de la RelPúlbllica ¡previo acuerdo del d:vls;on de 39 d,¡ m.es prOX!1r-o poS2,.O.

Conse;o de '!vIini~trcs y opor reso·· dando. cuenta. ~e h?IKr :l~c1a:-?do. con
• ., J d ~ del mes á~tua). ha +e- -1 cart:.ct-er ·provlslCn"I, en s:tt:?.:::cn de re-
'!lJClOn e / -,' f h 'd ., 1 d',:d b;en con.ceder al expresado: emplazo ·por en 0, a lxlrt:·r ~,.e ,.'a 20
1.. o a . , . d . b' '11' d .a noficia1 ulla mejora en la pension, e le rero \l I!TOO y con !'{'s, coc: e
de ia citada medalla de 2.750 .pe- esta C?:ú".·~. ,al tm:en~e (!e I~FA)¡TE
setas. diferencia entre las 250 pesetas, RIA ~:, Jase S:~{]o .T~~a¡. de !a..segun
que como indemn;zac:ón por coa sola d'l I~g¡on .del T~n;;l<?" he resu~l.o a,?ro
vez le hahía sido c{)n:ec:da y 3.000 ¡>esc- bar d:·~ha aet~l"mmaClOn, Con10 ~o~.en

tas 6i:l por 100 de su suddo anual, por dido en la cw::ular de 5 de JunIo de
co~d~rar el caso cOIllIJlrend:dc. en el 1905 Y en la de 15 de febrero. de 1915
apartado E), dol artículo quinto,' de la! Ce. L. núms. 101, y 30), re~pec··-'l1ente.

Teniente, D. Andrés CovanU'bias Cas-
~:110.

Otro, D. Nicolás Cotone,r Cotoner.
Otro, D. Jai.:r..e Gómez LaJIa·ooe. .
Otra., D. Manuel Sáez Viv;mco. .
Aaférez, D. Femando Garcla de Acl-

.:1 Y Pas::uall. .
Otro D. GonzaJo GonzáJ1vez y Fuerto.
Otro: D. Gerardo. Martínez Ruano.
Otro, D. Javier Melgar Roja~.

. Otro, D. Isidoro Uceda ChUVlecO.

Otro, D. Gonza:lo de ·130 Gándara y
;ándara. .

Otro. D. Santi.ago Garriga Cucurull.
Otro D. pascuaJCebrián Martinez.
Otro: D. José Garda ded. Mazo y

,anta Cruz.
Otro D. Fernatldo Gutiérrez Pombo.
'Otro: D. Claudio Pardo R!.rnández.

RELACIÓN QUE SE CITA
Señor...

íIl Cmtro de M O'Vili::aciólI y reseroa
núm. 1

GIL ROBLES

Circular. ElC:'IT"JO. Sr.: He re·suelto
Que 10·5 oficía·lelS de complemento ~e
CABALLERIA, que figurall1 en la Sl
gu:en.te renaciÓl1, caus.en baj~ en d re
gimiento Ca;zadores de y 111arrobledo,
tercero de CabaI1Jería, al que se haJla.n
afectos y alta en ,reserva en .105 Centrc6
de Movi1imr.:ión yr.coserva que se ex
presan., .por h;¡ber cum¡f.ido e,t. tiem~
de sus dos situadcoes de scrvl<::o actI
vo, sejrún di~ ell artículo c~a.r.to de
la orden circular de 2fl de dliClembre
de 1919 (c. L. núm. 4&»).

Lo comunico a. V. E. para su conc~

cimiento y cumPíimiento, Madrid, 9 de
septiembre de 1935·

© isterio de Defensa
\
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GIL ROBLES

RLLOTOS M;ILIT.A:RES

Señor.•.

cas, he resoo!to que el concurso-oposi
c:ón para llas es.peciaairlades médicas que
señaaa" el decreto de Z3 de agOl54O de
1934 (D. O. núm. 195) y orden circular
de 7 del. actuad (D. O .. núm. 2lO8), se
realice el 15 del próximo l1"JIe6 de octu
bre en lugar dE!! mismo día dcl actEal
como se indi.caha en l1ichas distPQ6iciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUInJ:ñimiento. Madrid, 11 de
sqptiembre de 1935-

VUELTAS AL SERVICIO

Estado Mayor Central
smU'HDA SECCIQH

OONGUiRiSOS

Señor Jefe SllllJerior de las Fuerzas. Mi-
4ita.re§ de Marrl1lOC06. \

Señor Interventor centrad de Guerra.

Excmo. s.r.: Vi6ta la instancia pro
movida por el oficia:! moro de primera
de IN:FANTERIA, Sidi Ben Aixa Ben
Moharned Orani, dis¡pooible voluntario
en Laí-acl1e, en sú,plica de que se le con
ceda 'la vuelta al servicio activo, he re
suelto alCCeder a 10 solicitado, quedando
el interesado en ·la situación de disponi
lile foczoso en la m1'Sma, en las condi
ciooes que determina el decreto de 7 del
mes actuail ('D. O. núm. 207).

Lo c>()ffiunico a. V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrád, 9 de
se,ptier:ribre de 19315.

Cir~uJa,r. íExano. Sr.: En vista de.
la prqpu.esta cursada !por el coronel del
lt'egimiento de Aerostaoión, he re6udto
c~~ ed t~uJ.o de pilloto de gWbo li
bre óe- segu:tlia cat~ía, con antigüe~

........~ ....~....,.~~.... dad de 14 de agQSto *imo, al ten~nte
de INGEN'IEROIS D. Jasé Gutié.rrez
Ferna.tid, 3"JIf haber cuqiioo lall co~j

dones exigidars en ].a orden~ de
II de enero de 1929 {D. O. .can.. J8).

!lo~ a V. E. para ". cono
cimiento y ~imjelJt(), Yadñd, ·IfI de
septiembre de 1935-

Gn. ..... CVr~~. lE:x)::mo. Sr.: En~ a
! .fjj la reaftizadÓll de tl.as E$:ueth!Js prácti· Sdior...

GIL ROBLES

TRATAiMJIlENTOIS·

Señor..•

Circular. iEJIpno. Sr.: V:i5ta. la ins
tanlCÍa promovida 1,JOr ed comandacte de
INFANTEiRtIA D. José Mourille Ló
pez, juez de la pla.za. de Me1illa, en sú
plica de que se adMe qué traJtamiento
han de reci:bir ~~ jueces mlitar~, be
resuelto .que, aos ~os en el ejerci
cio del. CMgO, recif:Jnn tratamiento de
usía si no ttWÍeran otro st4JefÍOlt' (J01'
~~ o distiu=i.6n pa.rticu1a.r.

:1,0 ocmun.ioo a V. E. pa.ra JóU CODO

cimiento y~Y~.id, p de
sq¡otiernbre 'de 1935- .

Señor General de la primera di:viMón
orgánica..

Sefiores Jefe SuperiOlt' de 1~ Fuerzas
Militares de Mar.ruei.::os e Irn:erventor
central de Guer.ra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
sqpti~ de 19J5-

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

ORDENES.

-
P:-esidencia del Consejo

de Ministro!;'

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. l.,

'Esta Presildencia ha resuelt9 con
ceder gratificación de Profesor;'¡'¿o, a
partir de primero de lIIgosto próximo
,pas.ado, a~ ca¡pitán destinado en el
Arma de Aviación IM'iJll.tar D. José
AvilésB·as!cuas, por esta·r i:ompren
dido en los preceptos del arti<;ulo 43
del regJamento de, AeronáuíÍ~a mi
litar.

Lo comunico a V. 1. ~ra su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de
septiembre de 193'5.

P. D·,
GUILLERMO MORENO

Escuadra núm. 1 (Getafe)

U na de ca'Pitán.
Una de subalterno.

Escuadra núm. 1 (Le6n)

U na de subalterno.

Escuadra nlÍm.. 3 (Barcelona)

Dos de subalterno.

Escu<ldra lllím. 3 (Logt"oño)

U na de capitán.
U na de observador (ca¡pitán).
Una de subalterno.

Grupo de hidros núm. 6

Cuatro de subalterno.

Tropas de CMtro Vientos

Bmo. Sr.: Existiendo u.a vacante
de 'capitán profesor en la ES'Cuela de
Tiró y Bombardeo a~reo del Arma
de Aviacin militar, que debe ser cu
bierta por concurso,

¡Esta Presidendll. ha resuelto se
anuncie la referida vacante, a fin de
Que los capitanes per,tenecientes a la
citada Arma que deseen ocuparla, lo
soliciten <por medio l1e instancia,
acomipañaJda de extra-cto de la hoja
de servicios y cCl'Pia de aa de hechos,
en ell plazo de diez días, contaJdos a
partir de la publicadón de esta orden.

'Lo .que comunico a V. 1. ¡para su
conocimiento y efectos. Madrid, H
de se:vtiembre de 193'5.

. P. ID.,
GUIWRMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

U na de ca.pitán.

Fllerzas Aéreas de Afríca

Una de sÚbalterno.
Lo comunico a V.

nacimiento y efectos.
septiembre de 1935:

Señor Director general de Aeronáu-
tica. .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada por V. 1.. \

Esta Presidencia ha resuelto que
los oficiales destinados en el Arma de
AviaCión Militar que deseen oCUlpar
alguna de las va'cantes que a 'Conti
nuación se relacionan lo soliciten por
medio de 'Papeleta, en el pJazo de diez
días, contados a partir de la pUJblica
~ión de .esta orden:

Señor Director
tica.

Ilmo. Sr.: Existien<1ü una vacante
ce comandante jClfe en el Grupo de
Hidros nÚme.ro 6 del Arma de A'Via
ción militar, que debe ser cubierta

1. para su co. por concurso,
Madrid, 11 de Esta Pres:odencia ha resuelto se

2nun:cie la referida vacante, a fin de
Que los comandantes pertenecientes, a
la cita·da Arma que deseen ocu.parla,

P. D·, lo soliciten por medio de instancia,
Gun.LF.RMO MORENO Iacompañada de extracto de la hoja

de servicios t copia de la de hechos,
general de AerOnáU-¡ en el plazo de diez días, contad,os a

, partir d~ la publicación d.e esta orden.

© Ministerio de Defensa
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P. D.,

JOAQUíN PAL\

MANUEL PORTEU

MANUEL POR'IUA

l ••

lW.-.
..

Seño. Inspector gelleral de '1a Guardia
C:vil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
su,elto que -el su'1J.ayudante de Inhnte
ría de ese InS/tituto. en situación de d:s
pon;h~e forzcso, al}artado b), e'!1 cs~a

ca.pital, D. José Almoguera Hornero.
paSe a la misma, a,part.ado a), ello las
condiciones que deter.m1J'\3. el articulo
tercero del decreto de 5 de enero de
193'3 (Gaceta n<Úm. 6), a partir del dia, 3
del actual, quedando afecto, ¡para ha
beres., documen.tación y demás ef.e·ctvs,
al 14.0 Tercio. .

Lo comu.nico a V. E. para su eOl1oc:
miento y demás efectos. Madrid, 5 de
se.pticmbre de 1935.

Señores IctSlPCctor general de Carabi
neros y Jefe de la ComaJlldancia {1,~

Carabineros de Sevilla.

(De la Gaceta núm. ~5(i·)

Ministerio de la Goberna
.ci6n

la Comandancia de Sevilla D. Antonio
AIva·rez Berroca'l,

Esote Ministerío ha :Kordatdo conce
derle la '5e!'aradón del servicio y elis
poner cause baja en el Instituto en fin
del 'Pres.eote mes, por ¡pase a. la sit,¡..~
ción de retirado, con residencia en Se
villa; debiendo el Jefe de elita 0;ma:'- 
daneia remitir a la Dirección general eL
la Dewa y Clases pasivas 'Ia corr,,;
pendiente 'Pr~uesta de haber 'Pasiv().

Lo comunico a V. E. !para su cor.oc:
miento y efectos. Madrid, IZ de sep
tiemhre de 1935.'

E.xcmo. Sr.: Docl·araclo ,inútil total
.para el servicio de .las armas· por el
Tr~bW1al médico milita·r de 'la Ciinic:¡
del Manicomio de Ciernl¡>O'ZlUelos,' en el
reconocimiemo sufrido el d!a ro Gel
anterior, el hr:gad.a de ¡Infantería con
destino en la Ccmandantia de Cádiz,
D. Severiano Hernández del Río,

Este Ministerio ha resuelto 'sea dado
de baj a en el Instituto a que pertene-

- ce, ¡por fin del mes de ago·sto último; y
se curse a ·la ,Dire:oción general de la.
:Deuda y Ola5es pasivas la C'C·rrespon
diente prqpuesta de haber,pas::vo.

Lo cOtnUllico a V. E. para su cO!loci
.miento y demás efoct:os. Madrid, 5 de
septiemlbre de 1935...•••

P. D.,

GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUIl.lJ'1UI0 MOllENO

P. D..
. GUILLERMO MORENO

•
(De la Gaceta nÚffi. 256.)

14 de septieni>~ de 1935

Ministerio de Hacienda

Señor DÍTector genera·l de Aeronáu
tica.

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: A~ced¡endo a lo soiici- Sefior Ins'[>C'Ctor general de la Guardia
tado por el .briga'<ia dé Ca,rabineros de Civil.

sa

Señ·or. ..

Ilmo. Sr.: Padecido error en la 1>U
blicaeión de la orden cirCUllar de IV del
pas,ai:lo (Gaceta núm. 239), que fija 1a<s
?lanti1la.s del Arma de Aviación Mí.titar,
s~ .rectifican éSlta.s· en el sentido de que
dome dice "Auúliare;" corres:pondien
te al! Cu'cnpo de Intendeocia, debe decir
'. Teniéntes".

Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento y cu.flld:j1imiento. Madrid, 11 de
setlJÍ.iOOlbre de 193'5·

Circular. De conformidad, cen 10 in
fc,rmaldo por la Asesoría jurídica y la
Intervención general de la Adminis,tra
ción del Es,t:'odo.

Este. Presidencia ha re,suelto elevar a
d-cfinitiva la adi ud:ca'ción provisiona'¡ he
cha po.r el TrÍ!butt1.al de cor.cul'SOS a fa
vor de Autoo~sorios Harry Walker, So
ciedad Anónima, y Sociedad Iib~rica dc
Construccione!'> Eléctrica·s, p,.,.ra el sumi
nistro a.l Anna de Aviación m~'¡¡tar de
"200 tanetas 'Para am<etraH.adora·s" Y
"25 maLJdo!'> de lamabomlbas el¿dr.:cos",
roopec.üvamente. po, importes res;pectivos
de 395.000 y 50.000 <peset3JS, declarandC'
des:erto e'1 ·Iote de "84 l~nzabomJbas''',
inWOita.nte i'1.4OO 'pesetas, y autorizar a
diaha Arma :para que proceda a la ad
quisición de didlO material por ges't:ón
dirC'Cta, CC~l suj cción a 'los :precios y c~n

d'ciones qu,e sirvieron ·de bas'c .para el
concurso, a tenor de lo que prev·:enoC el
r:\úmero tercero del artículo 56 de ·la vi
gente ley de Mministración y Contahi

. lidad de la Hacienda pú,blica.
Los aciju<dica't;¡,rios quedan obligados a

que ·los obreros que emtr.o1een en la eje
cu-ción del servicico no estén sometidos
a cor.d:c·iones inferiores a las estableci
d:l5 <o los contratos d,e nornlt3s de tra
bajo que rijan en su indus,tria, debiendo
darse cumplimiento a los demás requisi
tos que de confonmidad cen 10 estable
cí·do en el .pliego de condiciones han de
regir en la adjudi.cación defin:t[ya.

~Iadí-id, 7 de septiemibre de 1935·

ode De

P. D·,
GUILLERMO MORENO

P. D.•
GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUILu:lUlO MORENO

Director general de Aeronáu-

D. O. lIÚm. 21I

Serior
tica.

SeÍlor Director general de Aeronáu
t;ca.

~ñor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.~ Existiendo una vacante
de ca'Pitán en e!\ Servicio de Protec
ción del Vueilo (Los ALcázares) dd,
Arma <le Aviación militar, que debe
ser cubierta por concurso,

Esta Presiden'cia ·ha .resuelto se
¡,nuncie la re'feriJda vacante, a fin de
que los capitanes pertenecientes a la
citada Arma que deseen ocuparla, lo
"oliciten por meldio de' instancia,
acompaÍlada de extracto de la hoja
<le servicios y copia de la de hechos,
en el plazo de diez días, conta.dos a
partir d~ la pub>lica'CÍón de esta or<len.

Lo que comunico a V. 1. 'Para su
conocimiento y efectos. M~drid, tI
de septiembre de, 1935.

Ilmo. Sr.: Existienldo una vacante
de capitán en ,los Servicios Técnicos
del Arma de Aviación militar, 'que
debe ser cubierta ,por concurso,

Esta Presiden'cia ha .resuelto se
anuncle la referida vacante, a fin de
que los de dicho empleo, pertenecien
tes a la citada Arma, con título de
Ingeniero, siendo preferidos los que
10 tengan Aeronáuticd, que deseen
ocuparla, 10 soliciten por medio de
instancia, acompañada de extracto de
la hoja de servicios y copia de la 'de
hechos, en el plazo de diez dias, con
tados a 'Partir de la 'Publi~ación de eS
ta orden.

Lo que comunico a V. 1. ·para su
conocimiento y efectos. Ma'Ürid; II
de selptiembre de 1935.

Lo que comuníco a V. 1. para su Lo comunico a\-. 1. para su cono-
conocimiento y efectos. Ma(JÍ'.id, 11 cirn~nto y efectos. Madrid, II de sep-
de septiembre de 1935· tiembre de 1935.

Ilmo. Sr.: Existieooo tres vacantes
de capitán en el Negociado de Per
sonal de la Jefatura del Arma de
A\;iación M~lit<i.r, que deben ser cu
bie·rt:¡ s . por elección,

Esta Presidencia ha resoo1tO- se anun
cien las referidas vacante& a_ fin de que
los capitanes perteneciente's a la citada
Anna qUe deseen OClJ1la!1las 'lo soliciten
por médio de instancia, acompañada del
extracto de la hoj a de servici06 ":f copia
<le 1a de he<'..hos, en el plazo de diez días,
contados a partir de la publicacioo de
'esta orden.

©
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Circular. Excmo. Sr.: Por circu.lar
<le 8 de ju.lio último ((;aceta núm. 191),
le fué concedido ingreso en este Institu
to, en c1;¡.se de guardia de Infantería,
con destino a la Comandancia de Ovie
do, a.l cabo de! regimiento de Infantería (De la (;aceta núm. 2SÓ)

lNSPECCION GE~ERAL DE
GUARDtlA CiViL

LA ITarifa núm. 4, llartolorné Pérez Gran, 110 Y efectos. Ma~rid, 6 de septiembre
y examinada la dccumentación personal de 19J5.-Ed k1specto~ g;enera,I, MIguel
de este individuo, remitida, por el jefe del Cabanellas.
su Cuer~, se ha visto no reúne las con- Señc<l'es Genera.! de la tercera divisiól'
diciones prevenidas en las vIgentes lns- orgán:ca, Jefe <le la tercera Zona de
truceiones de ingreso. ~a Guardia CiVIl y Coronel del 10,"

,En su virtud, he resuelto su baja en. TercIO.
d Insti,tuto.

Lo digo a V. E. para su conooimien~

© Ministerio de Defensa
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PARTE NO OFICIAL

I\sociación de Santa Bárbara y San Fernan<lo
Consejo de Administración

• le. ..

. Balaru:e ele Caja correspoffdie1tle al mes ele la fecha

-~-------_.-_ .._._-_._--------------- ----------
DEBE HABER

Pesetas

Ex:isteIJICia anlterior... ... ... ... ... ... . .. .
Cuotas de sefi0re6 soci06 del .mes de jul1~o .
RJeci:biido de ·la Intendencia Militar (con5i~-

lIlalClÍón oficial de junio)... ... ... ... ... ...
Idean ;por cargos contra señores icles, 00

lCia1es y personal dví~ del ColeJÓo... ... ...
I:dem IlX>r ouatas de sefiores ~iospr()tecto-

Te& " '" .

Idem por donativos ,
Guota semlestra[ de D. AntonioPérez Sáez .

'2O'J.686f!JJ
2l.S.n5,90

16.708,lsI'.

;W),4J5

7ÓM5
4S4,Jo

50,00

Socios de bajaoS , '" " .
Gastos de se.c:ret'<lría... ... .
PensioneS salbilSlfooha'S a huérfanos en Caja .
Gas'modo ¡por el Co1eRio en julio: huérfanos,
IO.7Io~SO; huérfanas, 2.085,85... ... ... ... .
ImjpueSito en la CaiaPostail de AhorroS .
Graüfi'Cación ¡para un~forme a huérfanos .

. Ga&t:aido en olbras eiecutadas en el Colegio .
Pensione-ssatÍiSfeclhas ¡por ,!tiro Postal...
Mem ~. a [a Resóídenda ~.
Exis'tellllCia en Caja s~n arqueo .

IW,Só
1·449,10
3·945,5°

12.796,35
1.240,00

750,00
5,7S

4.548,65
230,00

2lZÓ.l08,34

S'UIma '" 251.273.49 . (Suttna '" .

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Peseta.s

En !!lIt'Itálko en caja ..
En cuenta cgu.ienrte en el BaIlJCo de El94Pafía
En palPel dd Es.tado <Ktx>sitaido en eil Ban-

'co de E.s¡pafía (NO.OOO pesetas nOlnÍ41a,les
·en tÍltlillos den 4 ¡par roo 1nterrlor) '" ..

En la Caja Oentral! Mi1iitar oo ..

E'n carip1etalS de cal'il1:OIS ¡pen.dientes: cuota!
Ipe,nidientes de ~li-quida.ción. 5.481,70; tdem
idevu·eltas, 27I,ro oo' '" .. , ..

!Ilr.064,8j
105.004136

86.009'.80
18.2'56155'

5.752,80

Siulll1a... ... ... ... ... ... ... ... ... 226.108,3'4

SOCIOS DE NUMERO Y PROTECTORES EXISTENTES EN EL DJA DE LA FECHA
.._._ _--._-_.~.---_._------~-----_._------_.•._ _o. ..- _.....'i'...

.\.LTAS y BAJAS DEFINITIVAS ALTAS Y BAJAS DE CUOTAS soctos PROTECTORES

I
Artillería Ingení.e-ro.g. 1 TOTAL

Artillería Ingenieros TOTALEXPRESION

Artillen. Ingeniem. TOTAL II 8,00 : 6,SO 8,00 6,50 8,00 6,50

:;~:e~.~:~.:.·~.~.~.~~~.~:~.:~~~.~I---2'-2-391---'I""'O-35 3,_2_"1'<001 '"~ ..::: ~1I 13.91 ----48 187.

Baja. ....~~.~.~~ .. ::..: '.:::::.j I
Ou~n en l.,. de I - - - - - -

© Ministerio de Defensa



D. O. núm. 2lIl14 de septÍed)l'e de 1935732------------------------------------------
NUMERO Y SITUACION DE LOS HUER FANOS EN PRIMERO DE AGOSTO DE J935

TotaIe. ColeaIo
Aea.»

mia ReIi.
Militar deucia Mínima =.-------- Cárrera

SIll
EnEer- peDalÓll
moa

5 2

30 ~ -----¡o 9 --.- 2

15 -- 31 13 11 I

-j3 --32 20 lO

7 113 101 SO 19 lO 72

'-32-'

117

107

~6

------54 10

55

}

Exisrentes..•...•,
Alta................. -

H.wtaffOl......... Baja................ 1
a..ed_............••

l
Existente......... 112
Atta................. •

H ..lrfatlal....... B.jas............... "7

Q..edan.....•...•..••
. TOTAL GItNEIlAL •••••••••

}

Exi.tente... .•..•. 182
Altn................ •

¡¡..I~fa_I......... Baja................ 10
Q..ed(lft.............. 172 -n- -2- --6- 38 30 .2

l
Existente... ....••. 125
Altas................ -

H..lrfatlal........ Bajas............... 2
a..edan.............. ~--zs-

. SaGvJfDA l:SCAU

Madrid, 14 de agosto de 1935.~1 Secretario del Consejo, Rafael Serrano.-Visto bueno: El General P.resi
dente, Redondo.

© Ministerio de Defensa



D. O. DÚJD. ~1 14 de~ de 1935 733

Asociación .para Huérfanos de clases de tropa
•••

BALA~ GO~SPONJ)JEN:nE AL MES DE, JQN:IO DIE 1935. E)PECTUADO EN EL DI~ DE
.LA FECHA

DEBE
Pesetos

HABER
Pesdas

.Existencila anterior '" ,..
Ingresado por cuotas ·de junio y anteriores ___
Mem llor ~ubvención oroinaria de junio ...
Mem por íd. e9pecÍal de junio ... ... ... ...
Mem por intereses,cu,pón primero de ju1io.

ISuma ...

Im'Portael Haber ...

'Remanente .,. .., ... ... ... ...

1;588·995,30
S'3.8II,OO
42·093,49

4-<112,50

15.581,25

1·704·593,54

99.126,63

1.605.4i6,gI

Pagado a -:\s~iación de Infantería por el
cargo de JUDlO " oo'

Idem por pensiones de junio y atrasadas
hiem íd. gratifica'Ciones de junio ...
Mem íd. auxilio de entierro oo. oo .
Idem íod. internados varios ... 'oo oo .

Mean Íld. gastos de material y estritoriooo.."
hiem íd. Id. de corresopondencía y reintegros.
Idem í·d. cartillas dotales .,. oo oo •• oo .
Iden íd. cargos de filiados ... ... ... .
Ddem cuotas devuelta'S a 'Personal del Cuetipo

-A.uxi1iar Subalterno del Ejército .oo ••• ."

28.257,17
67.·583,7°

,.sS,OO
1,50,00

1.-"11,30
lÓS,21
19,85

7ifO,'*
106,1»

Total .. , ._ .." .. , "

Tenía el mes anterior ... .,. ... ••.
AQta-s dU1'ante el mes .de na fedia

PtlltM

5

I.7~

45.94:1,60
",0.460,13

Total .... " ......

Metálico en Caja ... oo' .. , 'oo oo ..... oo ,oo ...
'En la cuenta corriente del Ban(:o de 'EsiPafia.
Idem id. de la Ca.ja Centrall M1litar .oo oo •• "

V~or 'eie-ctivo de 500.000 pesetas nominales
en Títulos de la. Deu~a exterior 4 por 100.

Valor efectivo de 1437"500 .pesetas nomina
les en Títulos de la Deuda interior amorti
za.ble J por 100 emisión 192'8 oo. oo ..:....

Valor efectivo de 50.000 pesetas nominales en
T.itulos de la Deuda,. interior amortizaIDae
:5,por 100 emisión 1917 ... oo_ .... oo '" oo .

En una carpeta de abonarés para su cobro .lo~7

'OO 1.7:213...... ,.

SITUAiOIONElS

Con pensión de -una peseta diaria. 434
Idem de l,se> íd. Id. o '290
Idem de dos· ti. id oo' 495
Idem de tre& íd. fd. vitaOkia. :2

En internados particUlares. .., 7
FHiados en el Ejército. .., ... 48

Suman oo ••••

Quedan ., .., ,

Bajas dun¡nte el mes de la fed1a

EN LA ASOCItAlCION DIE rNiFANTERIA Mo.V.IMJENTO DE SO.CIOS

Bajas en éste .... oo ... oo. oo ... , 'OO ....... ,. oo' 'oo .. : 9

Tenía el mes anterior .oo , .. , oo' ...... oo. '18.273
Alta·s en éste oo ." oo' oo' oo. 2

I1lítemos en ToI1edo y AJranjuez. 163l J

En otros Centros. ... 1:2

Con beca de estudios. .., 2I6a
5S

oooo ..

Con ¡peI1iSión de enfermo. ..,
EX'ternos con pemi6n. ... ...

. Suma .oo '" .18.275

Suman ... Quedan oo oo oo... 18.266

íMadrid, 16 de julio de 193,5.-El auxiliar, Alfredo Mart-ínez.-.Interverftores: El subteniente ·de Infantería.
Emilio Cabeaos; el auxi:liar ~inistra.tivo, Justo Mat"qués.-<Inrer.vine: el canandante Mayor, Víctor Menéndez.-Visto
buenQ, cl teniente c<lCooo1 presidente, R/uJl.

MADRI"J.-I..p.I!](T.... T 'r· "."'" Dl!J. )(1·
.'.T••IO P& LA. \...l1ktU

© Ministerio de Defensa .



SUSCRIPCIONES

OFICIALES (trimetltre) ~ PARTICULARKS (NDJefta..)

... 1 DIAlUO OFICIAL y Colrcci6Pt Al DIARIO OFICIAL y Colecció.
LegislotÍ'VIJ... oo' oo' oo, •.• _ 10,75 LegislaJivaoo. ... .•. .oo _ n,50

lt.: DIAJtIO OnclALoo•....oooo, 8,50 mAl DUlUO OFICIAL oo..oo '" 17,00
A la Colecci6Pt IAgis~ ••• 2;75 A la Colección LegiskJIivaoo.. 5.5(1

LEOISLATIVA

GUERRALA

alDVliados los anteriores plazos en ocho dlu ,.

DEL

DE

COLECCIONy

Nf, o pUegodel dia .,.
Nt.-..~-o o pliego atruado ...

MINISTERIO

OFICIALDIARIO

!ij¡, liIi- nlil.....IIJ.UIlliHiUlII.,I.II.III1IIlI.II.II.111I1.1I111.1I.II.U.II.'lIlt:l!Il:'i1ll1lll1ll1ll1ll1.II.1

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un teme5tre, ¡winc~ ".
primtf'o de e","o, abril, ¡""io ti oct.e. En la! sus crip'Ciones que se hagan después de las citad:u
fechas" no se servirán números atrasados ni se hará de¡;cuento algun-o por este con<:epto en 101
¡¡recios fijados. .

Los pagos se harán por anti<:Ílpado; :d anut ciar las remesas de fondos por Giro postal. ~o:

¡..t:!knrt el número r f{tdla del resguardo entrega-do por la olidna correspondiente.
La:sreclamadont';, ~ nÚSl1ei91 o pliegos de t na u otra pu'bli<:ación que hayan dejado de recibir

b, señoressustriptm-es. serán ateDdidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
i:!ü Madrid, las del DIAJUO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, Y. las de :~

Colecdó,. LegislDtiw en tgual periodo 'U tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

Kn provindas y en el eXtran:ero se entenderán
en dos meses, respectivamente.
Deepués de 108 plazol iridkndos no .~rán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen

IIiCOlDPaftadas de .u importe, a razón d,e 0.50 pesetas cada número del DIAJUO OV[CIAL o plie¡>o
:\<; eoleceió,. LegiltiJfm.. . .

En 10'J pedid()s d" legislaci6n. tanto de DIARIOS OFICtALltll com<;l de pliegos de Colección úgis
lal;\ JI, de.\e sdalar".... 'lpre, a más del afio a que correspondC11, el número qn cada pu,blica
ción lleva correlato.. , ¿' DIAJUO OFICIAL en ca heza de la primera plaJla, y 1«; pliegos de Cllo'·
¡"'ci6,, .1 pie de la mi.mll.. Y. en deftcto de ésta, indíquenos fu página. que comprenden el pli~ai_'

" \llí'e¡os que se de.een. .

pubRradOB oBdlles que se blII80 de 11m en esta AdmllllstllldOD
__________...._..__.III....Uill8lllll_..ilIIl1l11111a111!lIl.UUIUII.II..-n.omill.u...HIIi.......I1I_.......

Diario Oficial Colección Legislativa

n 'l\de»<en·djO:Rt~ de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente. todof
lo,' ¡)edid<:.s de DIARIO OFICIAL y Colección LegiJ lati·'u y cuanto se relacione con estos asuntos... ¡;¡

como anuncios, suscl'ípd..mes, ¡¡iros y abonlirés. d ~bt<Y'án dirigi;~.. al sdlor A.dministradol' cel Du
F;¡;' OFICIAL del MJnisterió de ls Guerra. y no a la referida Im''()l'ent2..

y Cojección Legislativa

Tomos de todM los aftos.-Tomo" eneuadt'.'-·
nl/.do~ ell holandesa por trimestres, de tR8R "
t930. • fO ~setl. en bU4!n U50 y a 14 peseta.
Otl"O' -Tomos encuadernados en TÚ$otica a le·
l'~5t'tas: Dude ~I afio 193ó.-Núm..ros sue1t(.\"
~l)rres1)ondientes a los af\os 1928 .. la fe: ha

a 0.50 pesetas uno

I
ii

~
¡¡¡
;_IUIII.IIIlIIU lllll1lUllIlIlJlIllliIllll1ll_III__. .
= Lá Administración del Diario Oficial
~

I
~

Tomos de todos 108 afto'.-AftOll rllh, [8~.
1885, 1887, 1899, 1900 Y ll)t9 a 1l)3~, itic1u.h· ..
a ro pesetas el tomo encuadernado en rústk .

- I 14 en hola.ndesá, nuevos, y varios tomos ~.1l:I cuaderna10s en holandesa de di~tintOl' cfl~,,~.
eII buen uso, a [O ~setas tomo,-Plie,gos fin;·

;;' t.O.!,.dlll('.V.ll..r.i.os_a.t\I'I
0
•
s
.,.a_o.,s.o_p.e.se.tilla..s uno. I

• si i8i"IIlIl1lll_'1!!
:!!

~,
!
~
~

~
'lilli.11I11')lltt'flll{Jn,~~ il_! ••_.IIIl¡__~"U'JlII~ ~

.ANUNCIOS ~ ~
~ 4J

LOS OFICIALES SI: INSERTARAN A Al,So PESETAS LA LINEA.--PAR!' ~ ~
LOS P:AKTICULARll:S. PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACION ~ .~

Toda la c:orrespondencla y p'08 le dirigi rin al lIeiior Ad~or del DIARIO ~ ~
OFICIAL del Ministerio de la Guerra. .. .. S·

illl9ft'1 l,.fJlMUfl.flRI1fIAlRl8.III. .UildWiti.h.U...Dri........... "'l!fInltft'JI"""IIIDfIJ~_J
~XlOOOOOOOOOOOOO
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